
FORMACIÓN

CARITAS PARROQUIALES

Parte 2



» Dar a conocer la identidad y misión de
Cáritas, a través de su misión y visión,
principios y valores.

» Reconocer la estructura, línea de acción.
» Presentar el Código de conducta y

normas esenciales de Esfera



» Reforzar los conocimientos de las y los
coordinadores parroquiales de La Arquidiócesis
de Caracas en temas de Esfera: Carta
Humanitaria, Principios de Protección y Normas
Esenciales, Transparencia y Rendición de
cuentas.



Al final de esta sesión las y los participantes deben:  

➢ Enumeren los derechos que reconoce la Carta 
Humanitaria 

➢ Identifiquen los principios de Protección

➢ Reconozcan las Normas Esenciales 

➢ Qué es Transparencia y Rendición de Cuentas



Módulo A12 – Esfera y los principios de protección
Paquete de capacitación Esfera 2015



Lo humanitario, cómo disciplina de mecanismos 
propios, reúne el conjunto de acciones de apoyo a 

las víctimas de emergencias y desastres y los 
principios y directrices operativas que la 

fundamentan y regulan.



Ante las personas afectadas por una emergencia, lo
humanitario busca:

✓ Salvar vidas (garantizar la subsistencia)
✓ Aliviar el sufrimiento
✓ Proteger sus derechos fundamentales y defender su

dignidad
✓ Reducir su vulnerabilidad
✓ Prepararlos para el agravamiento de la situación o

frente a amenazas de nuevos desastres



❖ Socorro: ayuda para auxiliar de manera inmediata a quien sufre
un desastre u otra situación de peligro. Sin embargo, es un acto
que no está guiado necesariamente por los principios éticos y
operativos.

❖ Ayuda Humanitaria: provisión gratuita de bienes y servicios
esenciales para la supervivencia de las personas afectadas por
emergencias y desastres en forma inmediata, o en forma
prolongada.

❖ Acción Humanitaria: provisión de bienes y servicios básicos para
la subsistencia, además de la protección de las víctimas y de sus
derechos fundamentales mediante la defensa de los Derechos
Humanos, la incidencia, el testimonio, la denuncia el
acompañamiento.



» "La protección se aplica a la seguridad, la dignidad y los 
derechos de las personas afectadas por los desastres o los 
conflictos armados." 

» Página 33 del Manual Esfera

» "El concepto de protección abarca todas las actividades 
tendentes a conseguir el pleno respeto de los derechos de las 
personas, de conformidad con la letra y el espíritu de la 
normativa pertinente (derechos humanos, derecho 
humanitario y derecho de los refugiados)." 

» (Definición respaldada por CICR/IASC)

Módulo A12 – Esfera y los principios de protección
Paquete de capacitación Esfera 2015



Recopila 10 principios de carácter deontológico y
voluntario que el personal de la organización que
decida suscribirlos se compromete a respetar y
cumplir.



Un ejemplo de

Código de

Conducta



➢ Sienta el fundamento ético 
y jurídico para los 
principios de protección, 
las normas esenciales y las 
normas mínimas.

➢ Es la piedra angular del 
compromiso asumido por 
las organizaciones 
humanitarias

Módulo A9 – Esfera y la Carta Humanitaria
Paquete de capacitación Esfera 2015



» Derecho a recibir protección y las asistencia que 
garanticen las condiciones para vivir con 
dignidad

Módulo A9 – Esfera y la Carta Humanitaria
Paquete de capacitación Esfera 2015



Módulo A9 – Esfera y la Carta Humanitaria
Paquete de capacitación Esfera 2015

» Supremacía del 
Imperativo 
Humano:

» “Hay que actuar

para prevenir y aliviar el sufrimiento 
humano causado por los desastres o 
conflictos armados”



 

El derecho 

a vivir con 
dignidad 

El derecho a 

recibir asistencia 
humanitaria 

El derecho a la 
protección y a la 

seguridad 

Esfera y la Carta Humanitaria
Paquete de capacitación Esfera 2016



1. Evitar exponer a las personas de daños adicionales 
como resultado de nuestras acciones

2. Velar por que las personas tengan acceso a una 
asistencia imparcial

3. Proteger a las personas de los daños físicos y psíquicos 
causados por la violencia y la coerción

4. Ayudar a las personas a reivindicar sus derechos, 
obtener reparación y recuperarse de los efectos de los 
abusos recibidos (Resiliencia)

Módulo A12 – Esfera y los principios de protección
Paquete de capacitación Esfera 2015



Módulo A8 – La Norma Humanitaria Esencial (CHS) en el Manual Esfera 
Paquete de capacitación Esfera 2016



➢ Describen los procesos fundamentales que
permiten cumplir con las normas mínimas esfera.

➢ Establecen el nivel mínimo que deben alcanzar en
las respuesta de las organizaciones humanitarias a
nivel comunitario, local, nacional e internacional.

➢ Están vinculadas a otras obligaciones como rendir
cuentas, promoviendo coherencia y reforzando un
compromiso común en su ámbito



Lanzada el 12 de diciembre de 

2014, la Norma Humanitaria 

Esencial en materia de calidad 

y rendición de cuentas (CHS, 

por su sigla en inglés) describe 

los elementos principales de la 

acción humanitaria de calidad, 

fundada en principios éticos y 

en la rendición de cuentas



» La CHS no cambiará ni sustituirá la Carta
Humanitaria, los Principios de protección de
Esfera ni las normas mínimas incluidas en los
cuatro capítulos técnicos del Manual (el
abastecimiento de agua, el saneamiento y la
promoción de la higiene; la seguridad alimentaria
y la nutrición; el alojamiento, los asentamientos
humanos y los artículos no alimentarios; y la
acción de salud)



Las comunidades y las personas afectadas por
crisis ocupan un lugar central en la acción
humanitaria, y si las normas se aplican en la
práctica, mejorarán la calidad y la eficacia de la
asistencia proporcionada, facilitando una mayor
rendición de cuentas a las comunidades y las
personas.



Las Normas esenciales 
Esfera describen los 
procesos fundamentales 
para alcanzar las normas
mínimas de Esfera, 
centradas en cubrir las 
necesidades de 
supervivencia urgentes 
de las personas 
afectadas por desastres o 
conflictos.







Módulo A8 – La Norma Humanitaria Esencial (CHS) en el Manual Esfera 
Paquete de capacitación Esfera 2016



MEAL  

Monitoring / Monitoreo

Evaluation / Evaluación

Accountability / Redición 
de Cuenta

Learning / Aprendizaje

◦ Monitoreo: Es la recolección y análisis sistemáticos
de datos que nos ayuda a saber si vamos por el
“camino” deseado.

◦ Evaluación: Es un proceso sistemático que se realiza
para valorar algún elemento o interés de un
programa.

◦ Rendición de Cuentas: M&E nos ayuda a rendir
cuentas a nuestros donantes y beneficiarios, al
registrar y analizar nuestras actividades y sus
resultados

◦ Aprendizaje: M&E nos ayuda a aprender sobre
nuestros procesos al otorgarnos datos que pueden
ser analizados y utilizados para adaptar y mejorar
nuestros programas de manera constante. Nos
ayuda a generar Buenas Prácticas, así como
aprender de nuestros errores.



Porque es importante?
 Ayuda a mejorar de manera continua nuestros programas y 

actividades

 Nos ayuda a mantenernos en el camino adecuado para 
alcanzar nuestro objetivos

 Nos ayuda a Identificar debilidades y tomar acciones para 
corregirlas

 Nos permite generar evidencia para que otros puedan 
aprender de nuestra experiencia

 Nos permite generar los informes a los donantes













“Los laicos no pueden estar replegados en los templos 

si no comprometidos con  la vida social y política”´. 

Papa Francisco. “Encuentro de católicos en la política al servicio de los pueblos 

latinoamericanos” .Bogotá 1 al 3/12/2017


